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Habiéndose concluido ,  según está anunciado por 
edicto  ,  la rectificación general de los padrones 
y  relaciones juradas de los vecinos de esta ciu^- 
dad y  hacendados forasteros  ,  para graduar a 
cada uno la contribución mensual conque se debe 
atender a l suministro de las tropar del exército\ 
la  M unicipalidad á cuyo cargo se ha puesto la  
recaudación del cupo que ha tocado á la misma 
ca p ita l , hace presente á H . por medio de la
comisión i ombrada para este efecto^ haberle cor
respondido en cada mes desde  i . o  del corriente

J :

que deberá hacer efectivos dentro del propio mes 
para  evitar el apremio m ilitar y  la multa de 
uno por ciento que diariamente tiene impuesta el 
Excmo, S r . M arisca l del Imperio Duque de Dal-- 
m acia ,  á los morosos en su pago.

E ste  se hará por ahora en el extinguido con
vento de A g u s t rns calzados desde las 9  de la
mañana hasta las doce , y  desde las  5 de la
tarde hasta las  8  de Pa noche.

Lo  que noticio á V ,  para su inteligencia,, 
como encargado en su percibo por la misma co - 
misión. Granada  1 5  de M arzo  de 1 8 1 2 .

Gerónimo Ar
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